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PKBCIO 0 Vintenes

EL UNIVERSAL,
Jj"Sc publica diariamente en su Impronta, eolio 

de San Pedro No. 9.
?TYSo vende en el mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Cario* No. 37.—En la calle 
de San Misr-el, Esquina del Relox; y en la esquina 
calle do S. Felipe, balo los altos del Dr. D. L. Obes

SALDRA para aquel destino del 10 al 15 
PrSft>*del meado Octubre próximo el hermoso 

Borgautin francos NUEVO PERSE
VERANTE, forrado y clavado en cobre, tiene la 
mitad de su oarg;vuenio contratado; admito conm 
4,000 cueros, y también algunos pasagerot, para g» 
que tieue excelentes como lid ades: paru tratar 
véase con sus consignatarios—
Sep. 9 - 1L REQUISR & B. B AR ADERE.

SU VUVDU
f$ALLR por niedio del nuevo Comentario, un 

terreno quo so compone de cuatro ouadrasy 
pica de varas, la mayor parto do él con zanja, cerco 
de pjta y población. La persona quo se interese 
en su compra podrá tratar con su dueño quo vivo 

pon dicho parago. set 7 3p

Sabado—Sa» Cipriano, Justino y José do C. 
Snle el Sol......................á los 5 lis. v 55 <ns
So pono.......................... ú las 6 id. y 5 id.

FASES DE Li JLUNA.

üAivi BiumoRR
Y FfLAIJELFIA

■nSfi^DARA la vela en 15 dias el acreditado 
> y de primera marcha bergantín ame-

ricano GLOBE, do porte de 2p0 to
neladas, forrado y clavado en cobre; su capitán J. 
J. Mattieson, admite flete para dichos puertos co
mo cambien pasageros, teniendo para estos exce
lentes co ¡odid tules. Los Sres. que gusten tratar 
de una ú ctra cosa pueden verse con su capitán o 
consignatarios Zinunermann Frackr y cmp. s. 10

JLVI8O.
N la fciirpmierin do José Lanovo, frente n| 
Fuerte, so venden cajones para difuntos 
prontos y u un precio equitativa—-Tambicn 

tiene uno para prestar á las personas |K>bres que no 
tengan como alquilar. set. 16—3p.

A wxra © WW© A

E*q L quo quiera anticipar la cantidad «le mil pe- 
sos á cuenta do ladrillo, v bnio la cóinpc- 

4 tente garantió, ocurra a esta Impronta, cu 
la que lo daran razón de la porsona quo « sin autori

zada partí hacer el contrato. eol 16—3’d

.........* ■ --------- ----------------------------------------------------------- LI

i

SU VESWlá
WNA criada, apta para todo scrvic’o, el que se 

intereso en su compra puede ocurrir á la ca
lle de Sn. Francisco N. ° 112, donde hallara con 

quien tratar, su valor es 2303 lo mis no que costo, 
y sü amo la enágona por tenor necesidad.

^E han perdido el Lunes 7 unas liquidaciones 
***£ del e vitah de la compañía de Pardos y Alo
rónos D. Julián Su arca; el que hs hállese servirá 
entregarlas en esta Impronta, y se le gratificara..

37J 32» 5)3 9333331333 a
LLENA,—al 6 tí las 11 v 21 m. do la noche.
C. MENGUANTE—ol 14 í las 11 v 43 m. le id 
NUEVA,—ol 22 A la 11 v 19 m. de la mañana.

' C. CREC.,—el 29 á los 4 y 8 m. do id.

CORREOS

bergantín polacra sirda “Concordia,” 
destinada para Barcelónd y Génova, c m escala a 
Salón tiene prontas dos terceras partes de su carga 
y no contritara mas desde el 15 de Octu.hrc próxi
mo en adelante, debiendo su consignatario D. 
Francisco Juanico cerrar su registro el 29 del 
mismo. sep. 19—

SE VVi’iDr..
Tíl'ti^N \ criada de buen sorvicio en la cantidad de

270 pesos, libres de derecho?, sabe labá-, 
cocinar, y planchar : y so vende, ya set para servir 
en el campo ya en el Pueblo; el que se interese 
en ella ocurra a la oallo de S. Sebastiau pñm. 96

A.V1SO.
y^jN Cumplimiento con lo diapuestd. por el su- 
*«54 perior Gobierno, y «le acuordo con el Sr. 
Gcfe Político ; se previene á t«xlos los qu- tengan, 
billetes de la gran ifa «ie di(¡z mil patacones, se 
presenten con ellos en casa de los encargados, al 
lado del café de Sn. Francisco, á recibir su impor
te, desde las diez do la mañana hasta la una de lu. 
tarde. Móntcvideó Septiembre 3 de 1835.

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para los Pueblos del Interior.

.1 © y 15 do cadaEl mos.

Para los Pueblos del Interior.
- Para la carrera do Chile el.......... 16 de cada

Para la de Santa Fé el................19
Para la del Perú el.................2 y 26

id. 
id.

mos.
id.
id.

AVISO.
Para el Rio Janeiro saldra a principios 

el entrante Setiembre, la fragata HERMOSA 
’HILENA, que ofrece excelentes comodidades y 

.i uen trato para pasageros, consignada a
ag 25 FR ANCISCO JUANICO.

~A?.A OAOIZ T MALA3A
HA fijado su declino la muy acredita- 

J> a y de primer? ma- cha forrada y cía 
- vada en cobte fragata 3arda “EOLO,” 

t ___ __¡____..........................o
del 15 al 20 del proxiiho Septiembre : tiene la ma
yor parte de su carga y admito el restó y pasage
ros, para los cuak-s tiene las mejores comodidades. 
I c’°‘ ~ ___ ,____ ’_________
nidad pueden‘ocurrir a D. JOSE GESTAL,1 
Calle de San Pedro No 246. Agosto 21— 

FARd GENOVA E/FdE^
rechura.

Saldra el20 del actual, el muy velero 
Bérgaatin suido PRINCIPE EUJE-

Ñ1O, torrado y clavado ca cóbre sn espitan Dn. ! 
Miguel A. Geri«>la ; los Sres. que gusten cargar, j 
ó ir de pas.nge, para tratar pueden ocurrir á sus 
consignatarios, Capurro y Castro. set. 16 3p.

v

-------- - mua vu uuurc íiugaiu juma X^V-'L.V»,

Capitán Vicente’Giancllo, que saldrá precisamente 
del 15 al 20 del próximo Septiembre : tiene la ma
yor parte de su carga y admito el Testó y pasade
ros, para los cuales tiene las mejores comodidades. 
Los SS. que guste j aprovechar tan buena oportu-

fJPi N la calle del Porton No. 49, hnv un cuarto 
con alcoba para alquilar a hombre solo:.en 

¡a misma casa darán razón. set 4 3p

JLli
PASCUAL DENEGRI, retratista,que vive 
en lá ¿alh <le San Férnándü No. 11, ha 

recibido una partida de marino para lapidas, que 
vende bien sea lisas 6 labradas, y al gusto del que 
las solicite. Set 5 3p

AVISO
(QE desea comprar un negra joven que tenga 
&3*c.->mo do doce á catorce años, sano y do buenas 
costumbres, sea criollo ó africano, prefiriéndose 
siempre el último. El que lo tenga puede ocurrir 
á esta imprenta que darán razón del comprador.

WR IiIVFanPOOIi
DIRECT.

The fine fast sailing British built Scho- 
uner “LOUISA MARIA,” T. Gamble, 
Mastcr, burthen of register 136 tons,

A l.)and tately oppcned, will take freight on mo 
orate cerms aud has most superior accommodations 

i >r passeiigers. Fot particu’nrs ar>oly to 
LAFONE, W1LSON & Co.

'■alie de San Miguel No. 27.

PARA GENOVA
A ¡a mitad del entrante mes de 
(Je!ubre saldra directamente para 
dicho destino el muy c inocido y 
velero Bergantín sardo "Indife
rente,” su capi an Nicolás Dode- 
tercera parte de carga, tonicn-, 

tos terceras partes prontas, como también:
i

„ ,, 
BN e.l almacén de Dn. Félix Bujareo . calle del 

Porton viejo N. ° 22, se vende aceite de co
mer de muy superior calidad a 8C arroba-r—Tambi
én se venderá por medias arrobas. set, 153p.

ro, admite una 
do ya at------- . ,
pasageros, a los cuales asegura dicho capitán exce
lentes comodidades y buen trato. Para tratar de 
una ú otra cosa ocurras? asu consignatario

Lazaro Luis de María. Callé de Sn. Luis.

WN mulato joven y s ino, propio para cualquier 
trabajo. Entiende de panadería y sabe cortar 
adobe. En la calle de San Luis N. 55 al lado del 

De «osito de r f is hallaran con quien tratan sp. 19

S'a
A muy acre litada pulpería en la calle de San 
Juan No 47 v 4.-). inúícdilta á la Botica co

nocida por del M ALTES : en la misma casa se ha
llará con quien tratar. ______Sep. 9

EN DERECHURA.
La herniosa y muy velera goleta inglesa 

LOUISA MARIA, su capitán Tomas 
Cambie, de porte de 136 tigiciadas, 

L L] forrada y c'avada eu cobre, tomara flete para
icho destino a precios moderados, como también 

; ísageros, para lo oue t ene comodidades superio- 
s. Para tratar ocúrrase a la casa de

LAFONE, WILSONyCa. 
alie de San Miguel No. 27. set 1

PARA
Y

PUERTO ALEGRE.
Saldra en toda la semana entrante la muy 
conocida y acreditada goleta brasilera 
“BELLA ANGELICA”: los SS. que

• • nten cargar (» ir de pasage ocurran a su capitán 
i !x>rdo, ó a 6u cwnsignatano

PABLO DUPLESSIS,
No. 26, calle de San Benito.

?A?.A EZ RIO JANBIB.O-
LA hermosa y vélfera barca aítiericana 

? HARRIET, su capitán Michael Fluin-
forrada y clavada en cobro; saldra en 

toda la sematia entrante para dicho' dfeslino; admi 
te flete y pasageros (páralos que tiene superiores 
comodidades): para tratar vease c >n el capitán 
abordo o con sus consignatarios Z.minermann Fra- 
cier y cm. sept. lü.

n-sr^tJna casa sita en la calle de San Pedro, 
® B ■ conocida por la del Porton No. 200, ta- 
Ia 1 sada en la cantidad de 18238 3 '"s. y se 

rebaja 400S de su tasación. El qne la quiera puede 
ocurrir a la callé de San Sebastian No. .131, que 
encontrara con qu eu tratar. set 19 3p

j&vtso,
S-ioerior pernliso se devuelve el dinero de 

los billetes ven líelos de la rifa de la casa de 
la calle de San Bin’to No. 116.—El Mayordomo ¿él 
Hospital abona su importe. set 19 3p

AVISO
V?.^N mozo cocinero Italiano desea conchavarsé 

cu cualquiera casa: ocurra a lp cojehoneeia 
de Dn. Francisco Mcndano calle de Sn; Jüaii 
N. ° 62. sét; 15;—3 p

set 22

AVISO
>-JS=r..gma,,j EL que quisiese comprar la casa núm. 
* ¡J í! } ¡¡ ¡¡ | 87 de la calle de san Sebastian Con co- 

J comodidades para una familia regular,
vease con D. Juan Felipe Machiandíarena en casa 
de D. Jayme Illa.

Los pulperos y a fts casas de familia que 
quieran comprar grfísa por barriles ocur

ran a la calle de S tn Gabriel No. 14h donde halla
ra a precio equitativo. Spt. 2—3p.

y?j^NA casa grande con toda comodidad en la 
W' calle de S. Joaquín No. 92 tras de la Igle

sia Matriz.

SB VE^DB
5®#N la cantera, fuera del Porton nuevo, piedras 

para cimientos, para lastre y para empedrar 
patios, y unas cinco docenas de losas a precios aco
modados. set. 15—3p.
“ Q.--7¿B^ALQÍrÍELÁF.~

sujeto estranjero un par de viviendas en 
alguna cusa de familia : en esta Imprenta 

daran razón. set 18 tf

BURDEOS EN
DERECHURA.

Saldrá de este puerto para dicho destino 
a fines de Octubre, según contrata, la 
nueva, muy hermosa y velera barca

meesa “LE BV’QUE,” puede admitir hasta 
.90 cueros, y también unos pasaje, os, para los 
. ales tiene las mejores comodidades : para tratar 

i ise con sus consignatarios
ROBILLARD y Ca.

SB ALQUILAN

2 o 3 piezas en la calle de San Pedro No. 96, 
a persanas solteras. En la misma casa se 
podra tratar. set 22 tfc

EÜ331TIÓ GA1Í3LZÑ,

'/< lAlENE el honor de informar 6« público qUo 
acaba de establecerse en esta capital en la 

callo «ie San Frncisco No. 20, donde ofrece su9 
servicios en lá disección,, composición y arreglo do 
toda clase dé pajaroá.—Tiene de venta uria hernio
sa colección de animales asi chadrúpedos como 
volátiles y proccdontes de ambos hemisferios, a 27

su vuydu
Tffipna finca sita en el mejor local para tienda do 

la calle principal del Porton de Sn. Pedro, 
esquina á la de Sn. Joaquín, con doce varas de 
frente al Norte y veinte y cuatro varas de frente al 
Este, temen to adeirtas por el fondo un exCedentr: 
amartillo de dos varas al Oeste por diez al Sur_
Los individuos que desen comprarla podran verso 
con Da. Francisca Juanico. ‘ se;. 15 3 p

HÁI DZ V3NTA,
*rK\E 50 a 60 arrobas de velas de molde de supe- 

rior calidad y de varios tamaños encajonadas 
y bien acondicionadas. 1.a person .■ que semtcrcsc 
óór el todo o una parte de.dioha cantidad Ocurra a 
lacillo de Santiago N.° 46 que hallara con quien 
tratar. set. 15—3 p.

S3 HA HÚJDOí
'■ |¡HhEL saladero que llaman de Seco uri negro 

colon j como de edad de 18 altos, se nom* 
bra por Luis, no sabe hablar sitio muy poco: color 
retinto, estatura regular, lleva chaqueta de paño 
azul, un poncho vicharas por chiripa; cumish y 
calzoncillo de liencillo. El que ¡o encuentre su 
servirá dírijirlo a dicho establecimiento donde s¿ 
le abonara su trabajo. set 18 3p

E»¥CYCIOM MI
NAS.

Í1\A preceptora de niñas Da. Carmen R «ende 
«síB que tenia su escuela cu la calle de Sn. Fer
nando la ha trasladado a la dé san Sebastian, frente 
a la casadel señor Dn. Juan M. Perez, se recibcii 
niñas a pupilo y medio pupilo paralo que los padres 
podran tratar con dha. preceptora. set. 16—lOp.

AWi
individuo, maltes dé nación, quiere acó. 
modarsé en alguna casa para ejercer sú 

profesión de cocinero. El que lo necesite pue le 
ocurrir a la calle de San Juan No. 120, éu úna 
tiéndita. set 12 3p

Y
r ¿€>>EI si menor y velero bergantín americano 

“JtfOTION,” de 260 fondadas, su capi- 
tan Juan Ashby, saldra para aqudlós 

1 oútms ¡entro de diez di..s, y tomara flete a pre- 
is acomodados.—También admite pasajeras para 

■ i que tiene excelentes comodidades, ocurriendo 
í-riempo a sus consigndtarios los SS

ZIAIMEKMANN, FR’ZIER y Ca. 
ó á FRANCISCO MAINEZ, 

jet 22 Corredor Marítimo.
%

AVISO.
necesita un chico ó ch cade 10 a 12 años, sea 

pardo, negro ó blanco para el servicio a la 
mano: el que quiera contratar uno puede ocurrir 
a esta Imprenta que daran razón del que lo solicita.

V'

DBL MOMENTO

WN individuo que tiene el proyecto de estable
cer un obrage de ladrillo, desearía encontrar 
una Dersona, con quien asociarse para la empresa. 

Quien guste tratar y quiera obtener otras noticias, 
ocurra a esta imprenta, que en ella le daran razón.

AVISO
(^E alquilan j untos í» separados dos cuartos muy 

cómodos para cualquier negocio; uno de 
ellos formando esquina a la calle de San Luis No. 
101 : para tratar ocúrrase al No. 99. de la misma 
calle. set 23 3p

AVISO
E previene al público que el capitán del Ber- 
gantin americano “Eric,“ no será responsa- 
ble de lásdeudus qué contraiga la tripulación 

de dicho buque. set. 24—3p.

m Y N la calle de Sn. Juan N. ° 82, casa de Da. 
Mariquita Wick, tienda de los SS. Morato- 

«2—4 rio3 ; desde hoy da principio á un gran ba
ratillo consistiendo en un surtido general de efec
tos, por ausentarse eus dueños. set. 24—3p.

MTT3RESANT3 A LAS S3-
NORAS.

las tiendas de zapatos Esquina de la Plaza 
N. ° 41 y 45, se han sacado zapatos de Sra.

*-4 de cabretilla liso3 y con pino y de maroquin 
negros de colores y bronceados de todas medidas, 
zapatillas de géneros y esclavinas de punto re
cién llegadas, botas de hombre de superior cali
dad y zapatillas de baile de hombre. set. 23

SE DESEA COM-
PRAR

nna criada que sepa cocinar, lavar y planchar, 
y que no tenga vicios ni enfermedades: lá 
persona que la .tenga y quiera venderla pue

de ocurrir á la calle de Sn. Carlos N. ° 269 que 
hallaran con quien tratar. set. 23—3p. H

Üna barraca en la nueva ciudad dej ejido, 
distante de esta plaza mayor como cuatro 
cuadras, en la calle que vá. deí Fuerte para 

el Cordón, tiene 50 varas de frente y una cuadra 
de fondo, con dos hermosos pollones; el cine se 
interese por ella sé puede ver con Dn. Eduardo 
Me. F.úchcn, ;cn la barraca del cubo del Norte.

u



En ol sigaienU número concluiremos lu con- 
testación al remitido dol Sr. D. Juan P. Ramírez, 
que hoy suspendemos por satisfacer la oxijencia 
de nuestros corresponsales.

Extractos de Pcrio Heos,
Madrid.—Uno de nuestros cor- 

responsab'N <l« Victoria nos comuni
ca lo siguiente sobre el modo como 
filó berilio Zumalacarregui Vien
do el li firmeza y valor de los de
fensores do Bilbao, escogió unos 700 
h » obres le los mas decididos y re
sueltos, y puesto á su frente marchó 
á atacar la plaza: de allí á poco ca
yó herido. Este acontecimiento, co. 

mo era de esperar, derramó el desa
liento entre los que le seguían, los 

cuales se retiraron luego, conducien
do en los hombros a su géfe. Zu- 

malacairegui en sus últimos momen. 
tos probó que no era cobarde, como 
se decía.

Se asegura que poco antes de su 

muerte «e hizo una junta de facul
tativos para deliberar si se le debia 
hacer la amputación de la pierna.— 
Unos eran de esta opinión, y soste

nían otros que no había necesidad de 
ello. Siendo el mi«mo Zumalacarre- 

gui consultado á este respecto, sigui¿> 
la segunda opin on, como era natu
ral ; pero poco después se le declaró 

la gangrena, y no pudiendo ser ata
jada, produjo la muerte á las 11 de 
la mañana del dia 21.

El pretendiente ha perdido en este 

oficial su ma« firme apoyo, y las fac
ciones han quedado privadas de un 
hombre a quien estaban acostumbra
das a respetar y obedecer: á él eran, 
en gran pa te, debutas las ventajas 

que hasta ahora habían alcanzado.— 
Géfe incansable y severo, supo impo

ner bastante á sus rivales para con
vertirlos en dóciles subalternos; 
aprovechando cuantos recursos se le 
presentaban, consiguió introducir la 
instrucción y el órden en aquel-as 
masas informes, que refundió con los 
antiguos batallones realistas. No era 
temerario, ni atrevido; le sobraba 

prudencia, y jamas le faltó la sangre 
fría. En el día que fué herido, es 
3ue mostró mayor decisión al frente 

e una columna que conducía al 

ataque.
Descontento y resentido por haber 

sido juzgado sospechoso, abandonó 
la causa de la legítima Reina Da. 
Isabel II, y se timo á la de la rebelión, 

empuñando con mano robusta su es

tandarte. Murió cuando fu gloria 
iba a eclipsarse con la llegada de los 

r» fuerzo* estrangeros ; muerte opor
tuna, muerte de soldado, y que seria 

digna de envidia, si la hubiera alcan
zado combatiendo en las filas de la 

Patria y de la Libertad.
(Abja de Mádrid.)

—Aseguran que el C-ncle de Es
paña llegó al campamento de D. Car
los, talvez a pretender el lugar va
cante por la muerte de Zumalacar
regui ; pero no parece probable que 

Eraso y Vdlaieal, que desde el prin

cipio e*tán peleando por su suspira
do Emperador, quieran dejar que 

otro aventurero se lleve el bocado a 
las manos lavadas. La muerte del 
primer caudillo del pretendiente, 
adem s del efecto moral que causo 
entre l<>« suyos, nos traerá la ventaja 
de la división qu»- ya se nota sobre 
ci mando. Fuera de esto hay gian 

escasez do numerario en lo» cuerpos 

del pretendiente, y por consiguiente

atraso en los sin-hlos; de modo que 
si ó In heroica defensa de Bilbao, se 

Migue una combinarion militnr bien 

entendida, y no difícil de ejecutar, 

estamos en vísperas de ver descon
certadas las facciones.

—Se habla mucho dc’una modifi
cación Ministerial que acaba de ha
cerse en el reino de Cerdcña. El 
ministro del interior el Conde de Es- 
carena, acaba de ser reemplazado por 
el Conde de Tratorino: la causa de 

esta dimisión parece tiene cierta re
lación con los asuntos de España. 
El Gobierno de esta nación y el de 
Portugal dirijieron al Rey del Pm- 

monte pliegos hallados en la casa 
►del Cónsul sardo en Barcelona que 

probaban que el Conde de Ese arena 
favorecía á los Miguelistas y part - 

dariosde D. Carlos. El Rey desa
probando altamente la conducta de 
su Ministerio, le habrá sin duda des
tituido para satisfacer á ambas Na

ciones.

—Escriben de Munich que la fa
milia del príncipe Maximiliano de 

Lenchtemberg ha dado su consen
timiento para que se efectúe su ma
trimonio con la Reina de Portugal. 
Añaden tainbicn que no lardará este 

Príncipe en ponerse en camino para 
Lisboa.

CORDOBA.
Lista de los hombres que se hallan 

presos por complicidad en el ase- 
sinato del Sr. General Quiroga 
y su comitiva.
Coronel de Ejército —Dn. José Vicen

te, Reinafé.
Teniente Coronel de Id.— Dn. Gilí. 

Ilermo Reinafé, Dr. Dn. Domingo Aguir* 

re.
Sargento Mayvr de Milicias,—Dn. 

Miguel Ruiz
Juez de Alzadas —Dn. Matías Busta- 

tamaiite, Dn. José Bustamante.
Tenientes. — Dn.Juan Santos Peralta, 

Dn Feliciano Figueroa.
Alférez.—Dn. Cosario Peralta.
Soldados —Fermín Flores, Mi ría no 

Barnonuevo, Franri co Peralta, José D. 
Barrios 6 Parras, Felipe Suarez Eufra- 
ció Suarez, José María Suarez Euitaquio 
Lucero, Benito Moy:.no, José M. Bustos, 
Marcelo 6 Manuel Figueroa, Feliciano 
Romero, Miguel Suarez, Candido Pizar. 
ro, Nicolás Suarez, León Flores, Sin 
foroso Correa, Rosa Casas, Miguel Sua* 
rez, Brniio Pizarro, Calisto Guzman, 
Malvirio Aguirre.

Maestro de Posta —Dn. .Marcelo Mar* 
qu» z.

Cárdoba y Setiembre 13 de 1835.
De oruen do S. E.

El Oficial 1. c de la Seoreiaria de Go* 
bierno.

Diünicio Senteno.

COK RE <PO MIEN C i A .
LOS AMIGOS DEL PAIS.

Hornos recibido un placor cuando hemos leí
do las explicaciones y protestas del Diario que 
encabeza la oposición, contenida en su {irri- 
culo editori >1 do 23 del corriento. La guerra 
entre ios escritores públicos empieza ya a /e- 
gularizarso. Esta es una gananc'a para-todos ; 
pero quien gana mas on ello es lá dignidad del 
pais, do lo quo nos afectamos gratamente, porque 
somos sus amigos sinceros.

Para que las discusiones sobre asuntos de in
teres público puedan ser útiles á la sociedad, do- 
be lucir en ellus la circunspección, la impasibi
lidad, el convencimiento. Desde que fallen es. 
tas calidades y sean reemplazadas por la causti
cidad y el sarcasmo, la triaca 60 conviorte on 
veneno; y el sagrado derecho de dar libro curso 
á las ideas queda profinado, y anulado ademas 
en los principales efectos quo debo producir cu 
bien dtl pueblo; su ilustración, su moralidad.

Si los SS. EE. del Nacional ponon en con- 
sonnnoia, como lo esperamos, sus obras con sus 
palahr *8: si su divisa es, principia, non liomincs 
que es la única que asienta bien íi un escritor 
honrado: si sus antagonistas so posesionan de 
firmo en el misino paralólo; podemos congratu
larnos, en que la materia contenciosa ha sido 
depurada del principal carácter que hacía su de. 
forinidad, y que todo lo personal va á desapare
cer de la escena, dejando el campo libro á la ra

zón pública y al ínteres do la comunidad. Tan 
fácil será en esto caso que todos nos entendamos 
como imposible ol quo lo consiguiésemos, ei los 
periódicos hubieran do sor catecismos do proca- 
cidad y sentinas do corrupción.

En cuanto á nosotros quo por algunos datos 
bien notorios habíamos formado la idea, do quo 
so hacia oposición sistemada, y como sistemada, 
injusta, reformaremos nuestros juicios, desdo 
que veamos, como sin duda lo veremos, que el 

. Sr. Nacional cumplo sus ofertas.
Creemos que no puodo haberse sollado para 

I nosotros la indirecta do quo hace Ubo ol mismo 
j Sr. Editor cuando dico estar persuadido que hay 

un placer, un empeño en asirse de cualquiera 
pretcsto para vomitar injurias contra los que fue. 
ron y no son.

Nosotros recientemente hemos dado principio 
á figurar ontre los corresponsales dol Sr. Editor 
dol Universal. Nuestros artículos no contie
nen la menor chocarrería contra los que fueron. 
Tampoco abrigamos prevención alguna hácia 
olios, pues no tenemos motivo alguno personal. 
Sin esperanzas, porque no aspiramos, sin temo
res, porque á nadie ofendemos, ni pensamos 
ofender, nuestra impasibilidad es tanto el efecto 
de nuestro carador, como de un sistema nocesa- 
rio, al que nos circunscribo nuestra nulidad po. 
ática, do que por otra parte .estamos complaci
dos, por reputarla el mejor gaje de un sosiego 
imperturbable.

Hemos entrado on ostos destalles, porque que. 
romos penetrar á todos de la recta intención 
que nos ha animado, cuando hemos sucumbido 
á la tentación ó desao de ver nuestras humildes 
producciones en letra de molde. Por lo domas 
lo decimos con orgullo, no tenemos porquo li
sonjear á los que son, ni porque zaherir á los 
que fueron. Nuestro jenio, nuestra posición, 
la misma calidad de incógnitos que conservamos 
y procuraremos conservar, en cuanto dependa 
de nosotros, son otras tantas garantías de nues
tra feliz y orgullosa independencia. Hemos 
tenido [este sí que puede serenando menos un 
crimen do vanidad) el atrevimiento do creer que 
podríamos ser útiles de algún modo; y esta ’6s 
la principal causa que nos ha impulsado á salir 
al teatro, aunque con careta, bien persuadidos 
quo cualquiera quo sean “lo^ que son”, y cual - 
lesquiera que hayan sido “ios que fueron”, el 
pueblo es el misino, y nosotros escribimos para 
el pueblo.

Sn. Editor del UNIVERSAL.
Acabo de leer en el Universal del 24 

del presente mes el remitido del Sr I). 
Elias Gil contestando á otro mío y me 
ha parecido que no debo omitir su con
testación de! modo mas decente posible, 
i»or que según el Sr. D. Elias: antes he 
raiado al público con demasiada fami. 

liaridad, y según he observado tiene 
razón; por que incomodado do mí dema
siada familiaridad, algunos que no tenían 
con que, quedaron sin comer, y otros 
también por que no tenían ganas. Si 
esto lia acontecido por mi culpa, yo les 
suplico á los tales que me dispensen esa 
mala obra. “ Dice que creyó en cum 
“plimionto do su deber manifestar al 
“Tribunal Consular que era caro el fa- 

•’rol que yo proponía vender” ¿ Y quien 
te mete Juan Bonete en pasar adelante de 
vuestra comisión ? Si yo desde el prin
cipio he manifestado por me lio del Sr. 
Secretario, y le dije también al Sr. Sin
dico que no admi ia tasación por cuanto 
el mérito que le di á la máquina por 
ahorrarlos del gasto de una torre, y un 
gran número de luce?, no lo avaluarían 

los tasadores <SfC. Por tanto se le m ili 
do al Sr. D. Elias que con algún inteli
gente vim-en la máquina, y si le dieron 
alguna órd< n secreta para todo ese apa- 
rato de....que se yo como llamarle, 
fué contra mi consentimiento; pues yo 
lo que consentid era que se viese por 
hombres no rivales, si estaba buena ó 
nó, si era fuerte ó no, si giraba bien ó 
nó; y que siendo así que llénase estas 
condiciones, la daba por cuatro mil pe
sos, no exigiendo por lo pronto mas que 
mil pesoj, y el resto esperaría á que me 
fuesen pagando poco lí poco &c. ¿ Y
esto viene bien con haber hecho el in- 
ijirmc antes de ver la máquina ? Viene 
bien con mostrar una oposición desde el 
principio no queriéndome escuchar sin 
saber lo que le iba á decir, suponiendo 
en su caletra que sería para empeñarme 
con él para obrar con injusticia dándome 
á entender su indigestión en todo cuanto 
hablaba, á lo que le dije que yo no 'iba 

a solicitar cosas injustas ni cosa somo- 
jante, y que asi no se adelantara tanto, 
que mi visita no era con ese objeto, 
pues que quería súber si debía ó no en
regarle el presupuesto, diseño & , pues 
¡ue el Sr. Vargas era de parecer que si; 

y á esto me contestó quo su comisión so 

reducía á ver la máquina solamente 
pero á demás lo dije, que quería sabid 
ol día y hora para esperar os, y jarn » 
pudo conseguirlo; y que era ? que andabf 
en alguna hcrreiía fraguando el infornrr 
quo ya llevó listo. Al fin parecieron, , 
el resto ya está dicho antes. Dice taui 
bien que víó quo todas las piezas de qq 

se componía Ia máquina, eran piez. 
que habían tenido otros destinos ( en t 
informe por escrito no dice así, ¡ qu 
malo es hacer dos declaraciones co 
variación!) Supongamos por un mn 
monto que la rueda d, 6 b, fuese at» 
pero no está gastada, está buena, ti 
buena como otra nueva que se pudiepi 
hacer, y que si en todo y por todo esj

[ como debe estar ¿ que le importa 
comprador ruando por eso no se le sigqi 
perjuicio? Tac.bien las onzas de oí 
de Felipe V u un que sean viejas y 
hayan servido al gran Lama t s loma m 
Sr. D. Elias Gil, ¿y porque? por qu 
son buenas y sirven. Sr. D. Elias dej 
se de eso, por que quien dice que mejr 
serian los exes de bronce, poco voto li 
ne en mecánica. Dice “debió haherl 
comprado muy baratas” Bravo; «upo 
go el Sr. D. Elias cuando negocia vuelu 
á vender en el ini>mo precio que le co 
tó la hacienda. Eso es claro; y ose 
modo de resucíiar en poro tiempo co 
dos baúles de libros vendí'o «al m-sn 
precio por una tienda de muchos mile 
Sr, D. Efias, por Dios dejémonos de e* 
por que basta que se incom ida el pt 
buco ¿í. &....

Dice; “Quería el Sr. Presbítero quei 
“comisión se desentendiera de todo ei 
•‘to y aconsejase al tribunal la comp 
“de su maquina por el precio que pedia 
Ni era posible; porque habiendo consu? 
tado con Vulcano que está enojado ce 
migo por otra cosa ca9Í, casi lo mism 

se fraguó el informe «n fu herrería 
con sus luces, de modo que este inforn 
vería á ser como las sentencia» dad 
ante criminis comisimiem, Sr D. Elias; r 
incomodemos al público .con son-err 
“QueFÍa que faltásemos á la confian 
“del Consulado, y mintiésemos á míe 
“tra conciencia para complacerlo? Tor 
“esto hubiera sido necesario para i 
“acarrearse las patochadas con que r 
“regala el Sr. Presbítero.” Ha disim 
lado V. con el interrogante lo que no 
atrevió escribir sin é'; pero pase. 1 
jamás he sido hombre de ese iaez. V 
discurre sobre un supuesto falso y lúe; 
deduce la consecuencia que le arnmod 
ya sabemos también conocer sofisma 
Vd. ya supone la maquina poco men 
que despreciare, y bajo este supues 
falso y el otro supuesto de que yu pa 
obrar con esa malicia culpable del¡ 

conocer fu poco mérito y pretender ei 
gañ.ir al tribunal Dígame Vd. ¿no 
dejaba yo á prueba? No propuse yo q 
si no les gustaban los rficto^ me la rol 
raríu? Hay dolo aquí? Vd. dice que J 
trato con demasiada familiaridad al pi 
bliro. ¡Que compasivo! Mientras V 
sin compacion con falsos, trata de cubi 
el mal que me ha hecho? ^r. D Elii 
dejese de eso. Dice V. “que ha creí 
que la luz que arrojaba el farol ora del 
“y escasa, por consiguiente de poco a 
“canee;” señor D. Elias no hay que hi 
blar tan sin tino, ¿si Vd. filé de día á I 
once y no estaba encendido, ni cstnbi 
los quinqués, como pudo parecerle q 
la luz era débil y escasa? Dice V. tan 
bien que después de manifestados est 
reparos á mi y oidas mis contestación- 
no lo convencieron. No es milagro 
no convencerlo porque hay también bo 

bros que no se pueden convencer con 
uno que venta en nuestro buque desi 

Cádiz que decíu era mas viejo que 
Madre porque lema canas él y fu inad 
no. “El Sr Presbítero Arrieta consid 
“ró este informe parcial,” (no podía s 
porque estaba la sentencia ante crimir 
comisionen») ó mezquino. ¡Jesús q' 

sonscra! Nada ie eso ; ¿pues que es ” 
co un ochavo para una libra de aceil 
‘ debió hacer la demostración al tribuno 
dejese de eso quo yo sé quien comió 
queso. Se queja de chocarrerías; 1 
hay peor cosa que decir las verdades c 
Hndo á uno no le tiene cuenta. Sr. » 
Elias dejese do eso que ‘al fin so «a 
quien come el queso. Me hace una r 
chilla con los medaños do arena de 

luna y dol telescopio, ¿acaso ei telele 

Moy:.no


pío lo hice yo! ora del finado Noble. Si 
os por babor dicho qio oran medaños do 
arena, actos otros han dicho quo había 
marea y están bautizados con sus notn 
bros. Con que si hay maros, ¿s^rá mi
lagro babor aruia? O ol Sr. I). Elias por 
sus mejores luces creo que tanto todos 
los astrónomos antiguos como los moder
nos no conocen tamo como él? Púa» vo 
lo dije, digo y di ó quo al!i no hay maros, 
bo ques ni ríos y quo todos Iom signos son 
de arena V todo sólido- Hasta ahoia 
todos le hnñ mirado con los vidrios obe* 

euros por O'te motivo es que jamas pu- 
dieron distingu r bien y edaba en duda 
v cungotura ; poro vo tuve la resigna
ción de mirarle sin vidrios obscuros y es 
cemo se ve claro lodo, máxime en roen 
gu etc v creciente como io advertí en el 

No 830 dol Universal, «le ‘27 de Abril de 
1832, y onda se vé en lenilunio a mu - 
sa de su mucha luz y miraron uumbres 
que sabían tanto como D. Hlias y les 
dió que pensar; pero el Sr. 1). Elias co
mo esté acostumbrado á juzgar antes de 
ver; con la luna quiere hacer lo mismo. 
Yo lo que puedo hacer es darle un pasa
porte y una caria de recomendación y á 
Ja vuelta nos podrá asegurar si es arena 
ó piedra pome. Yo he creído también 
no debo callarme y d<r ¡irme al Sr. Edi or 
á fin de que tenga la b nda i de insertar 
esta > cuatro lineas en su apreciable pe
riódico. Soy su seguro servidor y cape* 
llanQ.S. M B.

José Ignacio de Arricia.

Sr. Editor del Universal.
Una indisposición quo mo priva contraornio á 

Jn pluma, me ha impodido continuar el artículo 
Tribunales Eclesiásticos, que U«l. ha tenido la 
bondad de insertar en varios de sus números 
anteriores, y quo concluiré tan pronto como el 
eftado de mi salud lo permita, y á fin do que 
Ud. y el público no ignoren la verdadera causa 
do haberlo snspedido, dirijo á Ud. esta que po
drá hacer publicar en su apreciablo Diario, si lo 
crée necesario ó conveniente.

De Ud. su atento Servidor Q. S. M B.
Un Subscriptor.

arfada des.~
InQUI 1CION EN FSPAÑA.

Se ha publicado últimamente un 
trabajo curio-o sobre la inquisición 

España; en esta exposición figu
ran 105,285 víctimas de Torq nenia
da; 51,167 de Cisnere-s; 31,958 del 
Padre Diego Perez, las victimas de 
-los inquisidores q’ procedieron á es
tos tres monstruos montan á 3, l¡0, 
2I5. ñire ellas hubieron 31,912 
personas quemadas vivas; 15,659 su
frieron el suplicio de Estatua, y 291, 
450 el de los penitenciarios; 500 mil 
familias fueron destruidas por los 
inquisidores, y la inquisición costó 
á la España doce millones de habí 
tan tes.

[Temps.]

TELEGRAFOS*
Siendo también los Telégrafos 

miquinas para ahorrar trabajo y 
tiempo, mencionaremos aquí el si
guiente hecli »interesante. Es prác. 
tica del Almirantazgo de Londres te
ner ciertas comunicaciones con los 
puertos mas remotos por medio de 
Telégrafos; hace poco que comuni
caron ciertas instrucciones respecto 
de la r^gulacon de los cronómetros 
para PorUmouth, y se recibió una 
contestación de allí en un solo minu
to. Es á la verdad apenas posib e de 
imaginarse un sistema mas perfecto, 
de lo que debe ser el de comunica 
cioii; pues hay de distancia 40 ó mas 
leguas.

•Maquinas de Escavacion
El Sr Palmer en Worcester, obtu - 

vo una patente para un í máquina de 
escavar tierra tea. movida por vapor 
y particularmente adoptada para 
cortos canales, para mudar cerros, 
para caminos de fierro, y para remo* 
ver grandes masas de tierra; est 
maquina corta de un solo golpe 6 píes 
de largo y tres de profuud.dad en l»« 
tierra, echando al mismo tiempo 
uu ludo, ó en carros, tuas de una tune-

luda de tierra por minuta, corta tnnr 
bien casen jo, y lo rime, en la misma 
proporción, y su poso total no exce
de de 3 toneladas.

CARBON DE PIEDRA.
El consumo del cnrbn » en Inglaterra 

y Escocia, es dé 16 000,000 toneladas, 
pero aun quo las minas do carbón fu
man hoy dia los cimientos «le la riqueza 
do lunación Inglesa, ron to lo su extra
cción no es un empleo muy ventajoso 
ni para los capitales, ni para los traba
jadores qne generalmente son muy mal 
pagados—en razón do la grande eom 
potencia—En New Castle la tonelada 
so paga á 9, en Yo k hiro á 5, en l)« i 
bv y Lucvster á (>, un Sta fiord a 7—el 
pequeño trnb ¡ jo para cavar y llevar ft la 
boca de la mina se ávalua do 3 hasta 
4 sheiines. '

El consumo de caibon de la ciudad 

do Londres sola, emplén 1,200 buques 
grandes, de los cuales cada uno ha o 6i 

| vinjos al r ño ; 680 mil toneladas de car- [ 

rruoricacion ue gas para íiuu,uuv (aroma j 
de calle y de almacenes que todas las | 

11 ■ ' « --- | 
i 

lando cada uno, c »sa de 21,000 rois 
(26 ps. 2 rs.) por año, que dá una en-| 
tra a general en todas las com uñías do 
gas de 10.500 contos de reís (13,125,' 
000 pe o ) ahorrando de este modo por' 

menío dt I mecanismo, á saber: rctoras, | 
gasómetros, una nmen-idad de tubos de ,| 
fierro de grande y j < q ieño diámetro, de ! 
p orno, de latón, <$• necesarias para la 
factura y utilidad dol gas, los cuales una 
vez hecho ., sirven para siglos, inm uso 
trabajo humano en la factura de.aceite 
y de be!as. y en la atención que estos 
requieren ce lasque hacen uso de ollas.

b.n los Estados Unidos hay graq, abun 
dancia de minas de carbón de. piedra, 
que -e trabajan con la mayor energía 
posible. [Correo Oficial}

I

¡¡bou se necesitan solHtnen'e para la [ 
!’ imbricación de gas para 500,000 faroles

| noches estar, escondidos de C» hasta 12 

horas, dentro de una legua en circón- 
: ferencia de la Iglesia de Sn. Pab'o, eos

I

i

DESPACHADO EN LA ADUANA

Día ^5.

Sres. Stanley Black y cmp.
3 cajones casinetas, 4 id. pañuelos,

2 id. irlanda.*, i id. brío, 1 id astraca
nes, 2 fardos banzo , 2 cajones pañue
los d<; seda v bo’onvs.
Sres. Mackracan y Jamieson,

3 fardos prunela.•<> 2 i i. genero para 
pantalones, I id. asira :anes.
D. Carlos Mackinonp

2

I Sres. Beley Stuartd y cmp.
í h) cajo eo sombreros.
! Sres. Pernin,
I 2 cajones caborteros algo Ion.

JiAíUTfl HA«
ENTRAD \S. 

Día 25.
Paquete argentino -‘Luisa0 capitán 

José Moratory, salió de Buenos Ayres 
el 23 del corriente consignada á O. Lá
zaro Luis de María, con—

14 cajones efectos
23 fardos liencillos

1 id. géneros para oonchos
20 cajones frutas

5 barriles de cidra
1 docena de adías
1 atado con ceiruchos
2 tercios yerba
1 silla.

HAN CERRADO REGISTRO. 
Día 25.

Bergantín francés “Faetón" para S. 
Maló, por D. Andrés Cavaillon con 

3952 cueros vacunos secos
113 id. i j. secos

1200 astR3
7 fardos lana
3 id. clin

30 cueros carnero
12 qq’ cobre viejo
11 fanegas sal

Goleta argentina “Monsorrate" para 

orrientes por su patrón
De trasbordo.

6 bolsas fariña
6 id. arroz
7 pipas v no tinto

100 fanegas de sul

4 barricas azúcar blanca
1 id. id terciada

10 rollos tabaco
2 pipas vino blanco de roombar*

(co 
Do tiorra.

2 barriles vino blanco
1 (bim.ijuRna ginebra
6 botijuelas acollé
5 cn¡one« fi leo*
2 id. poñac
2 arrobas poxe palo
1 saco nuocos
1 cajoncito de tó
2 arrobas café

Go’cln nacional “Matilde" para Mer 

cedes con carga.

% VISOS NUEVOS

A VIS i) OFIOIA.L.
Ministerio db Hacienda.

TMI^ABIENDOSE prefijado el dia 31 de Octubre 
vJUL venidero como término del plazo concedido 
a loa li u'.cndailos y domas individuos de la campa
ña quo.están obligados a sacar la Patento establc- 
e da por la ley de las HH. Cainnras de 23 de Junio 
del presento año; so previene que por el artículo 
10 cíe la misma ley incurren en la pena de la mitad 
mas del valor de la Patente, los que pasudo aquel 
termino no la hubiesen sacado.

SE NEOHSITA
N cocinero de conducta acreditada, en la 

calió de Sn. Fernando No. 77, daran ra
zón. 8ct- 26—4 p.u

CE VEND3JT
TÍ ’Tk íITí (1^1 cabezas de ganado vacuno: el 
¿X 'Ss^'nÍÍ' que quiera comprarlas puede ver
so con D. B silio Fernandez, vccinodela Florida, 
r« Bidente en dicha vida. set 26 3p

XVl^O,
t^E halla actualmente en esta ciudad un buen 

agricultor que es inteligente para cu'livar to
da clase de plantas y arboles frutales; y podra po
blar quintas del modo que se le pida, como igual
mente darles riego, habiendo agua cerca del sitio 
que se le designe. Las personas q’ quieran ocuparlo 
podran buscarlo en la calle de San Miguel No 1.

N la meior situación y principal callo de esta 
ciudad un hermosísimo y muy espacioso 
almacén, propio para tienda 6 rejistro en un 

precio equitativo.—Las personas que quieran alqui
larlo se servirán ocurrir a esta Imprenta en donde 
se les dara razón. set 26 tfe

TEATRO
TERCERA FUNCION DEL CUARTO MES 

Para el Domingo 27,
Habiendo sido podida por varios aficionados 

la ópera quo abajo se éspresn, y viendo la apro
bación que tuvo en la noche del 17 dol corriente 
en su tercera exhibición, los empresarios han 
destinado para hoy—

LA ESCLAVA
EN

B1GD1D
Música del célebre PACINI.

A las 7 y media.

POR R. CARRERAS Y Herm. 
{En la Colecturía General.)

HOI Sabado 26 del corriente, se 
han de rematar precisamente por el 
mas ventajoso precio que se pueda 
obtener, y cuenta dequion pertenez
ca—todos los efectos averiados que 
han llegado salvados de la barca in
glesa "CORA,M naufragada en el 
Banco Ingles, y procedente de Liver
pool, que consiste principalmente en 

Sarazas de varias clases 
Lienzos de algodón 
Briiies de Hilo
Pañuelos de rebozo 
Listados de varias clases 
Géneros como para pantalones 
Bayetas, hilo de carretel 
Hdo de obillos 
Hoces, espuelas 
Frenos herraduras &a.

OCr* A las 10 en punto.

POR LUIS RAEN A.
En la casa de lo» SS. Stanley Black 

y C«. calle de San Carlos No.
Id Lunes 28 del corriente se lian 

do rematar precisamente á la mejor 
postura un brillante surtido de efec
tos ingleses y déla India últimamente 
llegados en los bergantines l.llen y 
Erie, cuyo pormenor consiste en

Brinca de hilo blancos y aploma
dos de ricu culidud, irladas de; hilo 
superfinas

Casinetas muy bien surtidas
Astracanes id. id. de muy buena 

calidad
Lienzos detabla de cuatro cuartas 
Id. anchos id.
I«l asargados, nanquines 
Madrases finos y regulnres
Paños de colorea de ultima moda 

para gorras
Embutidos de algodón hilo de obi- 

llo de números altos, un brillante sur
tido de mandarinas floreadas, pañue
los cambray de yerbas liaos, bordados 
y estampados de diversas calidades, 
otros de algodón id. id. zarasas para 
colcha, medias de seda de colores pa
ra hombre y para señoras, otras de 
algodón y de seda negras géneros pa
ra ponchos de lana pura, arpilleras 
sombreros de todas calidades, paños 
muy finos lonas, sillas de montar su
periores para hombre y para señoras 
lisas y bordadas zapatos ingleses abo
tinados y de oreja anchas, otros do 
baile y de escarpín, otros para niños, 
listados, zarasas, coleta muselina de 
color, pañuelos de algodón de rebo
zo gamites (le seda, muselinas bor
dadas, prunelas, cocos finos, hilo de 
carretel.
Jeneros de la India del bersantin• ri •americano ','Erie.n

Pañuelos de seda para manos de 
riquísima calidad y de los mejores 
gustos

Id. de carmesis
Id. de huevos con tomates muy 

finos
Id. de seda negros
Id de espumilla
Botones de nacar
Pañuelos de seda de modio rebozo 
Tafetanes de colores surtidos
Uros de naples francéses, florencias 
Y otra variedad de art culos recién 

llégalos en los espresados cargamen
tos y á proposito para la estación.

Empezará á las 10 en punto y 
continuará á las 4 de la tarde.

QUElMAZON.
POR EL MISMO.

En la fonda conocida por de Don 
Hipólito Grenier,

Calle do Snn Carlos No. 26, al lado del Sr. Don 
Juan Giró.

El Miércoles 30 del corriente, se 
han de vender necesariamente á la 
mejor postuara, por ausentarse su 
dueño, todos los efectos y muebles 
que se hallan en dicho establecimien
to, cuyo pormenor consiste en

Vino de Burdeos en cajones 
Id. id. en barriles
Id. dulce de Málaga 
Id. seco id.
Coñac en barriles 
Licores franceses surtido? 
Vino Champagne en canastos 
Licor de ajenjo 
Vino de’Oporto 
Frut s en aguardiente 
Salch chuñes de todas clases 
Vino carlon en pipas 
Tabaco negro, rapé, colchos 
Grasa, aceite, helas de molde 
Jinebra, rom 
Varias clases de conservas 
Cafe, té pólvora é imperial • 
Cubiertos, vasos y cubiertos de 

varias clases
Loza, vinagre y otros artículos 
Una hatería de cocina campleta 
Cujas, colchones, catres, mesas, 

sil'as y otros muebles.
(A las 10 y media en punto.}



EDICTO DE TCLIOIA. 
^REVINIENDO el Reglamento do Policía que 

ningún edificio csterior puede construirse 
sin espreso permiso del Gobierno, y notando el 
gefe del Departamento que todos los que edifican 
no cumplen con aquella disposición; previene al 
público q’ en lo sucesivo el q’ quiera edificar, tanto 
en la capital como en Extramuros, no podrá veri
ficarlo sin permiso de la Policía, a cuyo efecto diri- 
jirán la solicitud a la oficina de la misma, donde 
será concedida poT el que firma, bajo las formas es
tablecidas, para cuyo efecto está autorizado por el 
¿■Superior Gobierno.

Con el objeto de que no pueda eludirse la dis
posición referida, se transcribe el artículo 5 ° del 
mismo Reglamento, que dice —“ Todo maestro ar 
quitecto ó albañ 1 que concurra a dirijir ó trabaj r 
cu cualquier edificio sin que el propietario ó encar
gado de la obra haya obtenido el correspondiente 
permiso prevenido en el artículo 2° [habla del 
Reglamento] pagará la inulta que se designare con 
aprobación de la Legislatura; y los oficiales que 
se hallen en el mismo caso sufrirán veinticinco 
dias de prisión.”

Lo que se avisa al público para su conocimiento 
y cumplimiento.—Montevideo, Set. 17 de 1835.

. JUAN B. BLANCO.

EDICTO DE POLICIA. 
/|?j\BSERVANDO el Superior Gobierno que a 

pesar de las medidas adoptadas aun continua 
el contagio de la viruela atacando indistintamente 
la población de este Departamento, yconsiderando 
que deben ponerse en ejecución otras que puedan 
contener los progresos de aquel mal, ha recomen
dado a la Policía, que por los medios que están a 
su alcance, y Contando con la cooperación de las 
familias y personas que tengan algún deudo aco
metido de aquella enfermedad, y a los demas em
pleados a quienes corresponda la determinación 
siguiente.—

Art. 1 ®—Prohíbese absolutamnte en los lavajes 
públicos se confunda la ropa de persona contagia
da de viruela con las demas, fijándose al efecto po 
zos separados por el Asentista de la Estanzuela y 
otros puntos destinados al mismo fin, en donde 
esclusivamente se lave dicha ropa.

26 —En las casas particulares donde se halle 
alguna persona acometida del mal indicado, se to
marán igualmente las precauciones necesarias para 
cortar el contagio, expresando a la persona encar
gada de lavarla ropa la que pertenezca al doliente, 
para que cumpla lo dispuesto en elartículo anterior.

3 ® —Las mismas precauciones se tomaran en los 
Hospitales, para cuyo efecto se les pasara a los Ma
yordomos copia del presente Edicto.

4°—Los tenientes de Policía déla Capital y 
Extramuros y tenientes alcaldes de barrio exhor
taran al vecindario en sus respectivas secciones y 
manzanas a que no .descuiden llevar a efecto las 
medidas indicadas, reencargando el cumplimiento 
de ellas.

5 ° —Los tenientes de Policía de Extramuros a 
quienes se comunicara esta disposición, la notifi
caran a todos los encargados de los lavaderos, exi- 
jiendo a continuación la fiimade cada uno de elics, 
como constancia de quedar impuestos.

Montevideo, Sept. 17 de 1835.
JUAN B. BLANCO.

SEVESOE
fr A quinta que fué panadería de D. Juan Vidal 

de este lado del Cerrito frente al campo de 
Murriondo: tiene 13 cuadras y inedia de terreno, 
con monte de toda clase de duraznos y toda clase 
de fruta de plaza, jardines, parras y demas menes
teres. La persona que guste comprarla ocurra a 
dicha quinta a tratar con su dueño.

?í$L Domingo después de Oraciones se ha cs- 
traviado de las inmediaciones de la Ciudad 

un caballo colorado chico con diferentes marcas, la 
general figurando un gorro, otraen la paleta, y una 
mancha blanca en las costillas, todo del lado de 
i^ontar, va herrado de Jas cuatro patas, tuz: do, y 
despuntada un poco la cola; el que lo entregue ó 
dé noticia de él sera bien gratificado, para una ú 
otra cosa o< urra en la Ciudad a la Cabal'eriza que 
Ceta a espaldas de la casa grande de Sostoa, ó a la 
Aguada frente a la casa de D. Pedro Poyo.

Septiembre 9—
A~LOS SS. COMERCIANTES 

Y 
HACENDADOS.

©FRECE sus servicios un sujeto, para desem
peñar el cargo que se [e quiera confiar: tiene 

aptitudes y conocimientos suficientes, tanto comer
cial como campestre; a mas posee varios idiomas: 
dara pruebas satisfactorias, &c. &c.; d-jando una 
esquela en esta Imprenta con las iniciales A. B., 
sera atendida inmediatamente. gct ig ’

AVISO AL PUBLICO
5(5$^ 1a barbería de D. Pedro CacharaviRa, calle 

de San Gabriel No 75, se. venden y también 
eapilcan sanguijuelas recien Legadas de Europa.

AVISO A líOS Pá-
dres de Jovenes

la calle de Sn. Sebastian No. 54 se estable
— ce una acadcpiia dondése enseñará tenedu 

ría de libros por el método mas fácil y exacto, gra- 
matica castellana; ingles y dibujo a lo natural y 
paispgc : son dos personas las que se emplearan en 
dar lecc ones diarias de los ramos ya dicnos, y para 
facilitar á los jovenes estos precisi s conocimientos 
sinmerjud.'car á otros quehaceres durante el dia; 
ne fijan las horas de seis v media á ocho de la no
che ; cada ramo será enseñado a un precio modii o.

Los Señores que gusten adquieran sus .hijos los 
expresados conocimientos no esperen mas pn me
nas que la honrada comportacion y exacto cumplí- 
miento en el deber de dos personas quo han sido 
educadas en los prin ipios de Religión y moral.

INTERESANTE.
E necesita en lus Extramuros de esta Ciudad 
una casa para alquilar, que icnga lo menos 5 

piezas, cotral, y qne no diste mucho de esta Plaza, 
oc prefiere una Chacra. El que la tenga y quiera 
arrendarla, ocurra a la casa que esta frente al Por
ton 44 Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. Sep. 2—

JLV1SO OFICYAJL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

disposición Superior so sacan 6 remate Tos 
derechos del Papel Sellado, Patentes y Alca 

balas por el año de 18,próximo venidero; en < I 
concepto de que no se admiten proposiciones d< 
entregar cantidad alguna anticipada: los pagos de
berán verificarse en la proporción siguiente : la 
mitad del importe total de los derechos, en el pri
mer cuatrimestre del año del remate ; fi sabeí una 
cuartajrarte cada mes; yla otrainitad restante, en 
los dos cuatrimestres sucesivos, entregándose una 
octava parle menaualmento. Las propuestas se 
entregaran en 11 Secretaria del Ministerio de Haci
enda el dia 4 del meB de Octubre próximo, á la una 
de la tarde ; á cuya hora se abrirán en presencia de 
todos los Licitadorcs ; y no se admitirá ninguna 
propuesta mas después que se dé principio al acto.

Montevideo Septimbrc 4 de 1335. 30.—p.

AVISO OTICIAL
Ífó"ifcABIENDO dispuesto el Supremo Gobierno 

l^ra.que se excluyan I03 Pasaportes, que hasta 
ahora han formado parte del remate del papel s. lla 

do &c. en el que se ha anunciado para el año. de 
1836 en el Universal de 4 de) corriente, se previene 
á los Licitadorcs para que al dirijir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión de aquel ramo.

Moulevideo 5 de Septiembre de 1835.

el derecho 
pr- viene á 
que deben 
cantidades

AVISO OVACAAlr
Ministerio de Hacienda,

YHTJjABIENDO determinado ol Gobierno que 
frlfUk los réditos de las Pólizas que ha emitido 
en virtud de la ley de 29 de Abril del presente 
año ssan pagados por la Tesorería de la Comi
sión Directiva del Empréstito sobre 
Adicional, el dia 5 de cada mes ; se 
los tenedores de dichos documentos, 
ocurrir en el expresado dia por las 
que les pertenezcan, á la oficina del Tesorero D. 
Alejandro Alvarez en la casa del Tribunal Con 
sular, llevando para mayor prontitud en el des
pacho, ademas de las Pólizas, anotado on una 
oja de papol separado el número do cada una de 
ellas, su valor y el de los réditos quo tubiesen 
devengados: con la firma del tenedor, ó de otro 
individuo que á su nombre dé el correspondien
te recibo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 21 de Agosto de 1835, 

RIENDO del interés de todos los acreedores dei 
Estado, cuyos crédito? deben ser satisfechos 

con pólizas, recibirlas con la mayor brevedad para 
gozar el rédito q’ se les asigne; y hallándose impa
gos todavía varios documentos que se ha lan en 
ese caso, según os datos que tiene el Ministerio, 
se previene a sus tenedores que los presenten en 
esta secretaria para que recaiga en ellos el decrete 
que les corresponda.

AVISO OVACIAVí. 
Montevideo, 3 de Agosto de 1835.

Y?STr>ABIENDO resuelto el Superior Gobierno 
por decreto do 27 del próximo pasado 

comisionar á los administradores de las patentes 
do giro en la campaña para la repartición 
la. recaudación de la Patente estraordinaria 
reintegrable, se previene á los hacendados y 
demás habitantes de ella, que deben ocurrir a 
la oficina do dichos ádministradores en sus res. 
pcctivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á la ley do las 
HH. CC. de 23 do Junio del presente año.

AVISO OFICIAL. 
Ministerio de Hacienda.

Montevideo Septiembre 17 de 1835. 
ytjHr’ABIENDO dado cuenta el Colector General 
(esife*>que vari >s individuos se han presentado en 
cumplimienio de la Ley de 23 de Junio último, a 
pedirse les espidiese la Patente Estraord nariaque 
les corresponde por su giro ó fincas; y que habién
dose procedido a la liquidación no han ocurrido 
después a recibir la Patente, ni menos a alxmar su 
importe; el Gobierno ha venido en acordar el tér
mino de ocho dias improrrogables, para los queso 
hallen en este caso; en la inteligencia de que venci
do este plazo y no cumpliendo lo dispuesto queda
ran sujetos a loque dispone el articulo 10 de la 
ley citada.

Ministerio de Hacienda.
Montevideo, Septiembre 24 do 1835.

Habiendo resuelto el Superior Gobierno por 
acuerdo de esta fecha que en el remate de las repi
tas de Papol Sellado, Patentes y Alcabalas por el 
año de 1836 que se ha anunciado con fecha de 4 
del corriente se excluye la Alcabala sobre Jas es
crituras que se celebren por venta.- de propieda
des públicas; ee previene a los licitadores para 
que hagan sus propuestas con arreglo a lo que por 
dicho acuerdo se dispone.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.
Montevideo, Septiembre 24 de 1835. 

T^n^ABIE!NDOSE observado que el 4 del mes 
de Octubre que se ha prefijado en los avi

sos del Ministerio para celebrar el remate de los 
derechos de papel sellado, Patentes y Al. abalas 
en dia feriado, e inhábil por lo mismo para llevar 
a efecto el acto anunciado, se difiere este al Miér
coles 7 del mismo mes ; lo que se avisa al público 
para su inteligencia.

VEXWEX
Oí HRES carretillas de playa bien construidas y de 

la mejor madera del país llanta entera, eje de 
fierro hechas a todo costo: la persona queso intcrcFC 
oor todas ó alguna en frente de a imprenta de los 
Amigos, en la herrería de Dn. José Antonio da Cos 
a hallara con quien tratar y se daran acomodadas.

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. 1. ° Todos los establecimientos on ge
neral sujetos ni impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomarán otra Patente para este año, 
ademas do la quo les corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacendado que posea de quinientas 
í cabezas de ganado vacuno hapta mil, pagará una 
| Patente de veinto pesos: y do mil para arriba

o’os posos por cada cien.
3. Los propietarios de fincas pagarán una 

Patento cuyo valor será el de tres por ciento so
bro las rentas do un año do dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez do Paz do la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Se exceptúan de los dos artículos prece
dentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos posos, si el propietario no tubieso 
otras; y las de todos los establecimientos rura
les, cualesquiera quo sea‘su valor.

6. Las fábricas do ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchónos do descar
ga un poso por toneladas : los buques del cabota. 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos : de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi- 
tos particulares, cuarenta y cinco posos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los ! 
agentes de negocios ochenta posos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos: las 
barracas de desarmadores de buques sesenta po- 
sos: los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos : los Procuradores y Escriba, 
nos que tengan oficio abiorto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación de mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empicados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien
tos pesos anuales, so descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas do los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el do las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo del presente año, y en su defecto con el 
producto do las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago dol interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante quo hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobiorno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento de la Capital, doberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena do la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento 
de crédito do los contribuyentep, por la cual 
serán reembolsados de stí importe.

12. A los empleados civiles y militares les 
servirá de documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge
nera).

13. Verificada la rocaudacion de las cantida. 
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

á
Montevideo, Junio 26 de 1835.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese 
quienes corresponda, publíquese y déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.
PEREZ.

venden y se aplican sangu j jolas recien llc- 
gados de Europa, en la calle de San Carlos, 

bajo los altos de las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. Sept 21—

LAS SEÑORAS.

BLuis Duran peluquero francos participp 
O al público oriental que estando para salir 
del país, tiene la honrado avisar á las Señoras 

que qn su casa calle do S. Felipe No. 88 tiene un 
surtido de líennosos añadidos sin ramales, y va. 
rias obras de pelo ála última moda: igualmente 
tiene un rico y buen surtido de perfumería y to. 
do á precio sumamente equitativo y también avi
sa á las personas que quioran comprar un arma
zón de tienda pueden ocurrir á dicha casa on 

jdonde encontrarla coa quien tratar.

MINISTERIO DE HACIENDA.
i Montevideo 21 de Agosto de 1835.
' Habiendo f necido con exceso el pla
zo en que muchos cornnr dores de tier
ras de pastoreo, v otras propiedades pú- 

'blica?, han debido pagir al Erario las 

cantidades (i que se obligaron en sus res
pectivo* contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la facha, 
ni hayan dado paso alguno para jintifi- 
enrse de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de confli :tos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. ].® r¡ odos los créditos activos 
del Erario procé/lentes de contratos ce
lebrados con particulares por venta do 
propiedades públicas, de cualquiera cía" 
se y denominación que sean, que no hu. 
biesen ai lo satisfechos en los plazos es* 
lipulados en las respectivas escrituras, 
deberán estar pagados, y chanceladas 
estas, antes del dia 15 del mes de Oc* 
iubre de presente año.

2. Pasada ese término, todos los deu* 
dores que so hallaren en el ra-<o del ar* 
ticulo anterior, serán compelimos ejecu* 
tivameute al pago dei principal adeudado, 
con mas los réditos del uno y modio por 
ciento mensual, desde el dia en que hu* 
siesen fenecido los plazos otorgados en 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Míni-terio 
do Hacienda pásese á la Colecturía Je* 
neral una relación nom nal de los deu*

| dores á que se refiere el articulo prece* 

dente, y un extracto de las condiciones 
á que se sujetaron al recibir el titula de 
propiedad; á fin de que, oportúnamente, 
y por la vía mas ejecutiv , kaga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda* 
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres
ponda, publíquese, inseriese en el Uní* 

versal por 50 días consecutivos y Hese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

EL AJENTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

Vende una casa pequeña frente á lo del Sr. Cavaí- 
Uon.—otra cerca d< 1 Mercado.—y dos mas sitas en 
el Cordon y en el Arroyo Seco.—Cambia fincas en 
esta Ciudad por uuaestancia.—quiere arquilar una 
casa de campo de este lado del Migueletc.—vende 
y comí ra campos, Estancias y Ganado de cria.— 
vende la acción de denuncia de un campo del otro 
lado del Rio Negro.— -50 novillos del año pasado— 
terreno del otro lado del Miguelete al lado del Sr. 
Juanicó.—y varias manzanas en la Nueva Ciudad 
—compra una finca en la calle del Porton ó sus 
inmediaciones, y un pequeño sitio que esté de la 
calle del Porton haeia la Babia.

A Los Edificadores.
Vende hermosos solares y esquinas, en la plaza del 
Nuevo Mercado propios para casas de trato por su 
mucho frente á dicha plaza, siendo este al Norte.

OJO,
Con algún capitalista desea colocar un joven de 17 
años, de educación cuidada con esmero, posee el 
ingles regularmente y quiere constituirse a trabajar 
con la esperanza de nacer su fortuna.—cambia p r 
ganado de cria una famosa galera ; el que guste 
tratar concurra a la oficina del Ajente, sita en el 
Porton Viejo en donde es tara

JManuel Correa.

*] la tarde del dia veinte y cuatro del corrien*
te, á las horas de costumbre, y á las puertas 

del Juzgado Ordinario de esta Capital se ha de 
celebrar una almoneda para la venta y remate de 
una casa pertcnccienie a la testamentaría de Dou 
Manuel Fernandez de la Sierra sin en la calle de 
San Carlos No. 271, tasada en 1,135 pesos.seis y 
cuartillo reales, y por la cual han ofrecido las dos 
terceras partes de dicha tasación, la cual es t i de 
manifiesto en la Escribanía de dicho Juzgado a los 
que quieran instruirse.—Montevideo, Septiembre 
19 de 1835. QUILES.

A *1 N las tardes de los dias 28, 29 y 30 del cor- 
■£4 i ¿ riente mes, y a las puertas del Juzgado Or- 
•dinario de esta Capital, se han de celebrar 

almonedas para la venta y remate de las casas y 
Confitería del finado D. Juan Pinto, sitas en las 
calles de S un Pedro de esta Ciudad No. 177, y en 
la de San Francisco sin número, tasadas dichas 
fincas y establecimiento de Coiifitería en 8,190 pe
sos tre3 reales y ochenta y ocho centavos, según 
resulta de las tasaciones que estarán de mnnifiwtó 
en la Escribanía de dicho Juzgado á los que quie
ran instruirse.— Montevideo, Septiembre 19 de 
1835. QiilLES.

SE SA HTIDO'-

WN negro ladino llamado Juan, edad como do
25 añov estatura baja y de gado, lleva 

chaqueta de paño, poncho de apala, chiripa de jer
ga, sombrero de paño ordinario, y dos par-s de 
calzoncillos p. estos: el que lo halle y lo entregue 
a su ama D. Manuel Antonio de León en Punta 
de Carreta?, ó en el pueblo en la tienda de D Ra
món Fariña, sera gratificado con diez y seif pata 
coues. set ¡4 uo


